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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA
 7649 ORDEN DEF/1202/2008, de 18 de abril, por la que 

se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y 
lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de 
oposición del proceso selectivo para ingreso en la 
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Orga-
nismos Autónomos del Ministerio de Defensa, en el 
turno de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley 
de Medidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y en relación con la Orden DEF/490/2008, 
de 20 de febrero, por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organis-
mos Autónomos del Ministerio de Defensa, en el turno de plazas 
afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas, se acuerda:

Primero.–Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes 
admitidos y de excluidos al citado proceso. La relación provisional de 
aspirantes admitidos se encuentra expuesta al público en la Dirección 
General de la Función Pública (calle María de Molina, 50, de Madrid), 
en el Ministerio de Defensa (paseo de la Castellana, 109, de Madrid), 
en la Subdirección General de Personal Civil (calle Juan Ignacio Luca 
de Tena, 30, de Madrid) y en todas las sedes de las Delegaciones del 
Gobierno de las Comunidades Autónomas y en las Subdelegaciones 
del Gobierno en las provincias. Podrá consultarse igualmente en la 
página web del Ministerio de Defensa www.mde.es.

Segundo.–Declarar que no ha sido excluido ningún aspirante a 
dicho proceso.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación 
de excluidos, sino además, que sus nombres constan en la relación de 
admitidos.

Tercero.–Los aspirantes omitidos por no figurar en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos disponen de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar los defectos 
que hayan motivado la omisión simultánea en las relaciones de admi-
tidos y de excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la 
participación en el proceso selectivo.

Cuarto.–Convocar a los aspirantes admitidos para la realización 
del primer ejercicio de la fase de oposición en las dependencias del 
Cuartel General de la Armada, calle Juan de Mena, 3, de Madrid, el 
día 3 de julio de 2008, a las 10:00 horas.

Para la práctica de este ejercicio los aspirantes deberán ir provis-
tos necesariamente del documento de identidad o documento equiva-
lente que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 18 de abril de 2008.–La Ministra de Defensa, P. D. 
(Orden DEF/1612/2004, de 1 de junio), el Director General de Per-
sonal del Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles. 

MINISTERIO DE CULTURA
 7650 ORDEN CUL/1203/2008, de 22 de abril, por la que 

se convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo.

El Ministerio de Cultura tiene vacantes puestos de trabajo en el 
Departamento dotados presupuestariamente. De acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y artícu-
lo 40.1 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, y de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución espa-
ñola, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y con el conte-
nido de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y de la Orden APU/526/2005, de 7 de 
marzo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para la 
igualdad de género en la Administración General del Estado, la Adminis-
tración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la forma-
ción profesional y a las condiciones de trabajo, y previa la aprobación 
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se 
refiere el artículo 39 del citado Reglamento, ha dispuesto convocar con-
curso de méritos (2/07) para cubrir los puestos vacantes que se relacio-
nan en los anexos IA y IB a esta orden con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Requisitos de participación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, y con las orientaciones de atención a los sectores 
prioritarios señalados por el Real Decreto 66/2008, de 25 de enero, 
por el que se aprueba la oferta de empleo público para 2008, podrán 
participar en el presente concurso los funcionarios de carrera en 
cualquier situación administrativa, excepto los suspensos en firme 
mientras dure la suspensión, con excepción de los que presten servi-
cios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Trá-
fico, Dirección General de la Policía.

Ministerio de Trabajo e Inmigración: Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, organización periférica del Ministerio y de 
sus Organismos públicos y organización periférica de las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Fomento: Dirección General de Aviación Civil, 
Dirección General de la Marina Mercante y Dirección General de 
Transportes por Carretera.

Ministerio de Educación Política Social y Deporte: Secretaría de 
Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a 
la Discapacidad.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino. Secretaría 
de Estado de Cambio Climático, Dirección General Medio Natural y 


